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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se le facultó adelantar, 

en contra de quién se ha de instaurar y el bien objeto de las 

pretensiones. Además, deberá acreditar que fue conferido bajo las 

formalidades que establece el artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio 

del 2022. O en su defecto, apórtelo con los requisitos que establece el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, todo lo relacionado 

con el proceso que aduce se adelantó en el Juzgado 36 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. 

 

3. Acreditar que agotó el requisito de procedibilidad con la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 621. Lo anterior obedece a que la constancia 

aportada no corresponde a las pretensiones invocadas en el presente 

asunto. 
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4. Acercar la evidencia correspondiente del envío de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con la presente 

subsanación, al canal electrónico o físico donde la demandada recibe 

notificación. 

 

5. Estimar razonadamente bajo juramento, discriminando cada 

uno de los conceptos de la indemnización que pretende con la presente 

demanda, allegando los elementos probatorios que estime pertinente. 

Lo anterior, conforme lo prevé el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Los anteriores requerimientos debe ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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